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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
sus artículos 2,209 y 305, Ley 2200 de 2022 en su artículo 119 numeral 49, Ordenanza

002 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la
Ordenanza 022 de agosto 31 de2014 y la Ordenanza 018 de2021 ,y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "serv7 a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de fodos en las decisiones que /os afectan y en la
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integidad tenitoial y asegurar la convivencia
pacifica y la vigencia de un orden justo".

3. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, /os decrefos del Gobiemo y las ordenanzas de /as Asambleas
Depañamentales".
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AD'CIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS,
GASTOS E INVERSIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2022',

2. Que en el Titulo 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Política de
Colornbia, se hace referencia ala "Función Administrativa" y dispone en el articulo 209
que, '/a función administrativa está al serv¡c¡o de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeidad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegacióri y la

desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas deben coorriinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La admir:istración
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control intemo que se ejercerá en los términos
que señale la ley".
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4. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del

Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2On "TÚ Y YO

SOMOS QUINDíO".

5. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 018 de 2021 , "Por medio de
la cual se expide el Presupuesto General del Depariamento del Quindío para la vigencia
fiscal 2022, se determinan /os ,ngresos y se clas¡fica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.710 de 2021 , "POR MEDIO DEL
CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTO".

7. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo 89 hace alusión a las modificaciones al
decreto de liquidación y menciona en el inciso segundo lo siguiente:

"(...) Estos actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de
la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requiere además del
concepto favorable de la Secretaría de Planeación Departamental (...)"

8. Que laLey 2200 de2022 "POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES, A
MODERNIZAR LA ORGANIZACION y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS
DEPARTAMENIOS" en su artículo I I g señala las atribuciones de los Gobernadores
e indicó que, además de las funciones constitucionales y legales previstas, los
gobernadores tendrán la facultad de:

(...) 51. lncorporar los recursos provenientes del Tesoro Nacional o de Cooperación
nacional o lnternacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos, una vez el ejecutivo ,
los adicione deberá informar a la Asamblea Depañamental dentro de los diez (10) días
srgulenfes a la exped¡ción del acto administrativo.

9. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"CERTIFICACIÓN PARA CRÉD|TOS ADICIONALES", y dispone que: ,La ce¡tificación
para abir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Departamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaria de Hacienda (...)".

10.Que la Ordenanza No.022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del
Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

El Plan Operativo Anual de lnversiones debe ser evaluado y viabilizado por et Comité departamenlal de
Política Fiscal - CODEFIS para su aprobación por el Consejo de Gobierno.

Una Yez aprobado, la Secretaria de Planeación lo remilirá a la Dirección de Presupuesto de la Secretaria
de Hacienda para que sea inclu¡do en el proyecto de presupuesto General det Depaftamento,

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
RE¡rrAs, GAsros E tNvERstóN DEL DEqARTAMENTo oEL eutNDto

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"
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La Secretaia de Planeación realizará los ajusles al Plan Operativo Anual de lnversiones de acuerdo con
las modificaciones originadas en la asamblee depaftamental durante la discusión del Proyecto de
Presupuesto.

La Secretaria de Planeación será la encargada de realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución
de los programas y proyectos de inveÉión pública aprobados, asi como de presentar ¡nforme al
Gobernador, al Consejo de Gobierno y a la comunidad en general, sobre el nivel de avance rcspecto de
los objetivos del Plan de Desarrollo y de las metas propuestas para cada vigencia,

La Secrefa r¡a de Planea cton atustará el Plan t¡vo Anual de lnversiones, cuando se eiectúen
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modif¡caciones al oresucuesto de invers¡ón. como ad¡c¡ones. reducciones v traslados.

11. Que la Secretari 7de Salud, mediante oficio S.S.G. E.A. 1 33. 1 36.01 -02358
octubre de 2022 Solicitó la adición de recursos al presupuesto, en aras
cabalidad con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 173

el '10 de
de¡umplir a
a/del 22tde

septiembre de 2022 "Por medio del cual se efectúa una asignación de recursos
del Presupuesto de Gastos de lnversión del Ministerio de Salud y Protección
Social, rubro " Apoyo al proceso de certificación de Discapacidad Nacional",
vigencia fiscal 2O22, para cofinanciar el procedimiento de Certificación de
Discapacidad y la lmplementación del Registro de Localización y Garacterización
de Personas con Discapacidad", ¡or un valor de CUATROCIENTOS VEINTE
MTLLONES SETECTENTOS TRE|ITA Y NUEVE MrL NOVECIENTOS VETNTE

PESOS M/CTE ($420.739.920,00), respetando la destinación de los recursos de
acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

SECRETARIA DE SALUD

ESTRUCTURA DETALLE

LiNEA ESTRATEGTcA lnclusión §oc¡al y Equidad
Salud y Protección SocialSECTOR

PROGRAMA POD

NOMBRE DEL PROYECTO
Foñalecimiento de la red de prestac¡ón de servic¡os pública del Oepartamento
del Quindlo.

BPIN PROYECTO
CODIGO Y NOMBRE CCPET 2.3.2.02.02.009 - Serv¡cios para la comunidad, sociales y personales
COOIGO Y META OE
PRODUCTO POO

1906023 - Servic¡o de apoyo con tecnologías para prestac¡ón de servicios en
salud
9l 122 - Servicios de la administración públ¡ca relac¡onados con la saludCODIGO Y NOMBRE CPC

FUENTE 180 - M¡nisterio de Salud Resoluc¡ón discapacidad
VALOR s420.739.920

1906 - Aseguramiento y prestación ¡ntegral de servicios de salud "Tu y Yo con
servicios de salud"

2020003630138

l2.Que elpomité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en rpunión celebrada el

dia 14'de octubre de 2022, según consta en el Acta No. 041-2/, analizó y estudió la

solicitud de la Secretaria de Salud, para adicionar el presupuesto general del
Depañamento los recursos según lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 1 738

del22 de septiembre de 2022, por un valor de CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES
SETECTENTOS TryENTA Y NUEVE MrL NOVECTENTOS VEINTE PESOS M/CTE
($420.739.920,00), siendo aprobada por los miembros del CODEFIS, de conformidad
al certificado expedido por la presidenta del CODEFIS el día 14 de octubre de2A22
(Certificación que hace parte integral de este Decreto).

l
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUES¡O GENERAL DE
REA'TÁS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DEPARTATIENTO OéL QUINOIO

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

13. Que la SecretarÍa de Planeación Departamental, emitió el respectivo certificado, donde
considera pertinente realizar adición del proyecto 2020003630138 "Fortalecimiento de
la red de prestación de servicios pública del Departamento del Quindio" (Certificación
que hace parte integral de este Decreto)

14. Que, de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se hace
necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del Quindío
vigencia fisca!2022, con el recurso anteriormente contemplado.

15. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto General del lngreso del Departamento
del Quindío de la vigencia fiscal2022 el siguiente rubro:

ARTíCULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2022, en la suma de CUATROCIENTOS VEINTE
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS
M/CTE ($420.739.920,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO
INGRESOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

ARTlcuLo TERCERo: créese en el Presupuesto General del Gasto del Departamento
del Quindio de la vigencia fiscal2022 el siguiente rubro:

ARTíCULO CUARTO: Ad¡ciónese el presupuesto de Gastos e lnversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fisca\2022, en la suma de cuATRoclENTos

*Wr*
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Min. Salud Resolución L739 de 2022. Apoyo proceso certificac¡ón
de D¡scapacidad Nacional.

0318 - 't !!gfesos § 420,739,920.00
0318 - 11 lnqresos Corrientes $ 420,739,920.00
0318 - 1102 lngresos no tr¡butarios $ 420,739,920.00
03r 8 - 110206 $ 420,739,920.00

0318 - 110206005 Transferenc¡as de otras entidades del gobierno
general I420,739,920.00

Aportes Nac¡ón $ 420,739,920.00

0318 - 1 1020600601 1 1 - 180 M¡n. Salud Resolución 1739 de 2022. Apoyo proceso
cert¡f¡cac¡ón de D¡scapac¡dad Nacional. $ 420,739,920.00

1804 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.1906023.138.91 122 -
180

Serv¡c¡os de la adm¡nistración pública relacionados con la
salud

coDtGo NOMBRE

03r.8- r.102060060111 - 180

;ODIGO NOMBRE VALOR

Transferenc¡as corrientes

0318 ..t1020600601

coDtGo NOMBRE



'1804 - 2 Gastos $ 420,739,920.00
1804 - 2.3 lnversión § 420,739,920.00
1804 - 2.3.2 Adquisición de bienes y servicios § 420,739,920.00

§ 420,739,920.001804 - 2.3.2.02
Adquisiciones d¡ferentes de
activos

s 420.739,920.00'1804 - 2.3.2.O2.O2 Adquisición de servicios
Servicios para la comunidad,
sociales v personales $ 420,739,920.001804 - 2.3.2.02.02.009

$ 420,739,920.00Servicios para la comunidad,
sociales v personales1804 - 2.3.2.02.02.009.00

't 804 - 2.3.2.02.02.009.00.00
Servicios para la comunidad,
sociales y personales
Servic¡os para la comunidad,
soc¡ales v personales $ 420,739,920.001AO4 - 2.3.2.02.O2.O0 9.00.00.00

Servicio de apoyo con tecnologías
para Prestac¡ón de servic¡os en
salud

't 804 - 2.3.2.O2.02.009.00.00.00.'l 906023

$ 420,739,920.00
Fortalecim¡ento de la red de
prestación de servicios pública
del Departamento del Quindío.

't804 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.1 906023.1 38

Servicios de la administración
pública relacionados con la salud $ 420,739,920.00ft04 -h3.2.o2.o2.o09.00.00.00.1 906023.1 38.91 122{- 1 80
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
REAITÁS, GÁSIOS E INVERSIÓN DEL DEPARÍAMEN|O DEL QUINDIO

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

VEINTE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE
PESOS M/CTE ($420.739.920,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO
GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: FONDO LOCAL DE SALUD
1804: SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD
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lRfículO QUINTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los diecinueve (19) días del mes de octubre de 2022.

PUBLTQUESE, COrUUr.¡íOUeSe v CÚrUplASe

RoBERTo JAtRo JARAMltto cÁnoeruas
Gobernador d{l Departamento del Quindío

il:X ::::*'#;1::lH::,i::r:H::;:[i^r1 D Qnru
:::: l;:: :1;:: :H "ff r:1.;"',,"Í:1 :fl:;J ::m,ii¡ ";i" Y

Hác'end¿ \ I¡i¡ \

::::: :::::l ;1il::[:"i::iJ:::::HT:':"::llü" 
*"¡"

coDrGo NOMBRE VALOR

$ 420,739,920.00

$ 420,739,920.00


